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Muy buenos días,
 
Amablemente, me permito informar para su conocimiento y trámite consecuente que el día de hoy, 19
de noviembre de 2024, en el Juzgado Séptimo Administrativo de Popayán, se realizó la audiencia de
que trata el artículo 181 del CPACA, adelantando las siguientes actuaciones:

1.  Verificación de asistencia de las partes: La suscrita asiste en representación de Chubb Seguros
Colombia S.A.

2. Saneamiento: Sin vicios

3. Testimonios parte demandante: 

- Jonathan Trochez
- Constanza Velasco 

El despacho prescinde de los testimonios del señor Norbeyro Golondrino y la señora Gloria Sarria
Cifuentes, por no comparecer a la diligencia.

4. La apoderada de Seguros Suramericana desiste del testimonio de la señora María Alejandra Zapata

5. La apoderada de Seguros Suramericana desiste del interrogatorio de parte de Seguros Alfa y Chubb
Seguros. Igualmente, el apoderado de Seguros Alfa desiste de la declaracion de parte y el interrogatorio
de parte de Compañia Energetica de Occidente. 

6. Se practicó el interrogatorio de parte del señor Jorge Alonso Ulchur. Por parte de Seguros
Suramericana se realizó el interrogatorio a la señora Jeny Paz Erazo y presentó desistimiento del resto
de demandantes. 

Por parte de Seguros Alfa y Chubb Seguros se desistió del interrogatorio de parte de los demandados,
Jeny Paz, Sara Maria Fernandez, Jose Arnulfo Ulchur, Maria Marleny Ulchur, Gloria Maria Ulchur y Sara
Patricia Ulchur. 

7. El apoderado de los demandantes desistió del dictamen de la Junta Regional de Calificacion de
Invalidez y el apoderado de Seguros Alfa desistió del dictamen pericial de ingeniero electrico.
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8. El despacho otorga el termino de 10 dias para que se alleguen las pruebas documentales a cargo del
Municipio de Piendamo y la prueba de oficio a cargo de la parte demandante. 

9. Teniendo en cuenta que se recaudaron la mayoria de las pruebas decretadas, el despacho declara
cerrada la etapa y, en consecuencia, ordenó correr traslado para presentar alegatos de conclusión por
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a culminación del termino de 10 dias concedidos
para aportar las documetales pendientes.

Adjunto se encuentra el documento con lo más relevante de la diligencia. El acta se remitirá una vez el
despacho la cargue en SAMAI.

Finalización: 11:38 am

Tiempo Invertido: 5 horas y 8 minutos  

Preparación audiencia: 2 horas
Audiencia: 2 horas y 38 minutos  
Informe: 30 minutos

Cordialmente,

Camila Cárdenas
Abogada Senior I
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